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VIS~~O: 

9y 13 de octubre del ai'1o 19"1~¿ y las é'.ctuaciorK's derivadas de 

COliSIDEFJ,:NDO: 

1°._ Que es neCeSal':LO instrwr,entar y dur via de" 

ejecuci6n él los estudios realizados sobre los procedimientos 

y condiciones de admisiÓn dE; los ahJJc1nos extranj eros en las 
,1"' 	

Universidades Nacionales,' como asimisr.lo de su :i.nfltlEmc;;.a en 

el panora¡71.a total de los problc~las de gobierno de las cí tat1,J.s 

casas de estudio. 

2°.- Que las medidas por adoptar han sido ev",] Uil­

c" ..-, ..... , ...... ,...."'....-.-, -,~, '"id.as por distintos oT'fJanismos de gobi ~·.r11() ¡ debiendo >- Ll.l.... 5"'_"' ... :- ........... -..;:!,_~ 


dentro del maTeo del derecho internacioniü for1:laGO por las con­

vcncionc·s portinente.s. 

3°.- Que cabe ad2~~s, se estudie la ?osibilid~d 

de revisar el mencionado derecho COnVCJ!cional co::.o l:1arco b:n :1­

teral. 

4°.- Que el régir.:cn de eVi'lluaci6n y coherente (US­

• 	 tribuci6n del alumnado incidirií en una ;y,ayor efJcicncia en la 


enseñanza. 


5 Q 
.- Que se prevé una planificada difusi6n de 

nuestras Universidades, a travÚ3 de las Delegaciones Argcntin:is 
,----, 

en el ext:::-anjel'o, de acuerdo con los intereses nacionales yM.C.E. • 
roj, tiendo asi continuar con. una politicn ext<.erior de acerca:.l,' ("n'~o 
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El, !>aKIS'l'RO DE CUL'i'!JRA y EDUCACIO:-r 

R.E S U E L V E , 
" 1°.- Cr6ase una Co~"isi6n para 'Asuntos Estudia."lt:JlC?s 

de Al1rrinOS Extránjcros de las Universidades Nacionales. 

2°.- Dada la impol't::L"lcia que esta actividad deter·,'¡1i 

na, ta"ltoen el ?J:,'::lito e,ducativo C0:<10 en el de Seguridad ¡¡a­

cional, la citada Comisi6n tendrá Carácter Permanente. 

3°.- Esta Comisi6n ftmcionará con d8J?endencia de la 

Subsecretil.ria de Coordinaci6n Universi taria. 

4°.- Tendrá por f,u.rccioncs el asesoramiento pari:l el 

trato integral de los alumnos extranjeros que cursan o aspiran 

cursar estudios en la Argentina de acuerdo con la infrDestruc­

tura de las Universidades y proceder a la distri buci6n cofierel!. 

te de los misr:1os, teniendo en cuenta Jos gran(l.cs obj eti vos sc­

ííaladu~.. pur las Po] lticas lJé!,cionales 1';1,) 154 y 155. 

5°.- La citada CO:éisi6n se: integrará con los $e?íol'es 

Dr. Carlos Alberto ¡;arceJo ¡';i,;,QUEZ, líe. Carlos Alber'Lo ::¡,Cll,S 

y CoroLel \'iashigton BADIlH. 

6°.- Podrá s01ici t¿ir la colaboraci6n de repX'cscntim­

tes de otros organismos nacio::.ales y extranje:ros, públicos y 

privados, para el desenvolvirúento r.á.s efectivo de las funcio­

nes enu.nciadas. 

7°.- Reqístrese, conuniquese, dese iÚ Boletin de Ce-­, . 
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